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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartam€nto de Gestón de Cahdad en Satuo
Un¡dad de Admlsibilidad v Autorización

REsoLUcróN EXENTATP/No 548

sANrrAGo, 23 ABR 2014

VISTOST

l) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 30 del articulo 121 del DFL N. 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo ¡nstruido en las C¡rculares IPIN"I, de 2OO7, que establece el
procedimiento para la tramitac¡ón de las solic¡tudes de autor¡zación de Entidades
Acreditadoras e IP,/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Reg¡stro Públ¡co de Ent¡dades Acred¡tadoras; en la Resolución Exenta Ss/No 1.972, de
7 de dic¡embre de 2012, y en la Resolución Afecta SS/N. 41, de 26 de marzo de 2OL4;

2) La Resofuc¡ón Exenta IP No 21, de 20 de enero de 2011, mediante la cual se tuvo
presente ¡a delegac¡ón de facultades adm¡nistrat¡vas de la soc¡edad 'HURTADO Y
CARRASCO L¡MITADA" en la persona de doña Marcela Carrasco Parada, en v¡rtud
de lo cual esta últ¡ma ejerce en dicha soc¡edad la función de Administrador, con
facultades de representac¡ón de la anted¡cha soc¡edad ante esta Superintendenc¡a;

3) La solicitud formulada por doña Marcela Carrasco Parada, con ingreso No3.369, de
21 de febrero de 2014, med¡ante la cual sol¡c¡ta la ¡ncorporac¡ón al cuerpo de
evaluadores de la ent¡dad señalada en el numeral anter¡or de doña Lizet Macaya
Rodríguez, R.U.N. N67.837.923-5. de profesión Tecnólogo Médico;

4) Ef Informe Técn¡co, de fecha 28 de marzo de 2OI4, em¡t¡do por la competente
func¡onar¡¿ de la Un¡dad de Adm¡s¡b¡l¡dad y Autor¡zaclón de esta Intendenc¡a, doña
Teresa Liliana Fluñoz Hernández;

CONSIDERANDOI

1o.- Que el Informe Técn¡co señalado en el N04) de Ios Vistos precedentes concluye que
doña Lizet Macaya Rodrí9uez cumple los requ¡s¡tos ¡eglamentar¡os de ¡doneidad técnica
para su inclus¡ón al cuerpo de evaluadores de la ent¡dad acrcd¡tadora sol¡c¡tante,
recomendando dar lugar a la solic¡tud referida en el No3) de esos m¡smos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la sol¡c¡tud son auténticos y resultan sufic¡entes
para justificar las conclusiones del informe técn¡co antes refendo;



Y TENIENDO PRESEf{TE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la pet¡c¡ón de incorporac¡ón de la profes¡onal D. L¡zet Macaya
Rodrí9uez, R.U,f{, No7.a37.923-5, de profes¡ón Tecnólogo Médico al cuerpo de
evaluadores de la ent¡dad acred¡tadora "HURTADo Y CARRASCO L¡ ITADA",
contenida en su solic¡tud señalada en el No3 de los V¡stos precedentes, para que ejerza
funciones de evaluación en todas aquellas mater¡as prop¡as a su competenc¡a y
exper¡encia profes¡onal.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acred¡tadora "HURTADO Y CARRASCO
LIMITADA" mant¡ene en el Reg¡stro Públlco de Ent¡dades Acred¡tadoras, en el sent¡do
de incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profes¡onal señalada en el
numeral antedor.

30 PRACTÍQUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendencia la mod¡f¡cac¡ón
de la inscr¡oc¡ón refer¡da en el numeral anter¡or dentro del Dlazo de 5 días háb¡les
contados desde que se le ¡nt¡me la presente resoluc¡ón.

40 AGRÉGUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendenc¡a, una copia
electrónica de la presente resoluclón en la ¡nscr¡pc¡ón que la Entidad Acred¡tadora
"HURTADO Y CARRASCO LIMITADA" mant¡ene en el Registro Público de Ent¡dades
Acred¡tadoras. Sirva la Dresente rcsoluc¡ón como sufic¡eñte ¡nstrucc¡ón al antedicho
Funcionario Reglstrador,

5o ?{OTIFIQUESE la presente resoluclón al solicltante por carta certif¡cada,

REGISTRESE Y ARCHIVESE

AYARZA RAIIIREZ
DE PRESTADORES (S)

NTENDENCIA DE SALUD

ñt.q{B

- Administrador Ent¡dad Acred¡tadora "HURTADO Y CARMSCO LIMIIADA" (Dor correo
electrónico y carta cert¡f¡cada)
- Jefe Subdepartamento de cest¡ón de Cal¡dad IP
- Encargado Unidad de Admis¡b¡lidad y Autorizac¡ón IP
- Profesional Anal¡sta Teresa pluñoz Hernández
- Funcionar¡o Reg¡strador IP, Sr. E. Jav¡er Aedo
- Abog. C. Corral G., IP
- ExDediente Ent¡dad Acred¡tadora
- Ofic¡na de Partes
- Archivo
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